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Las reclamaciones se remit irán  
francas de p o r t e ,  sin cuyo requisi to 
no se rec ib irán  en esta redacción.

©©usa»

'2jy r;n-" 
•"sJ: oiIjv*

Se reciben suscric iones  en esta 
Capital calle de San Agnstin n ú m e ro  
i?  a reales cada  ir in ie s t re .

DE LA PROVINCIA ALBACETE,

.'.D
of icio.

— -=©0íes

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE. * o . .

Circular número  276.

E l E xcm o  Sr. M inistro de la Goberna
ción del Reino con fecha  4  t/e/ actual me 
com unica la Real orden siguiente.

P or  conven i r  al mejor servicio de la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido  resolver que  
el Gcfe del d is t r i to  del Bonillo, resida hab i -  
t u a l mente en Vil larrobledo, y no en el pue 
blo  que da nom bre  al distr i to.  De Real o r 
den lo digo a V. S. p a r a  su inteligencia . y
efec tos  cor respondien tes .

Y  he dispuesto se inserte en este periódi
co o fic ia l p a ra  conocimiento de los habitan
tes de esta provincia. A lbacete  i 3 de D i
ciembre de 1847*— Luis Antonio Meoro.■ . , ■

-j • n . >x Otra numero 277.

O V • iX- V • ;
E l  E xcm o . Sr. M in istro  de la Gobernci- 

c/o»  aW  coM /b c A a  G V/e/ me
dice lo que copio.

El Sr. Ministro de la Gobernación de] llei- 
n o  dice con esta fecha al D irec to r  genera l  de 
Minas lo que  sigue.— lie dado  cuenta a le Rei
na (Q- L. . C-.) de lo manifes tado  por  esa 
Direcc ión  genera l  en su oficio de 20 de Agos
to ul t imo sob re  las dificultades que encuen
t r a  el Gob ie rno  polí t ico de Cuenca para  de
s e m p e ñ a r  según es debido  el servicio de la 
m ine r ía  de su p rov inc ia  a tend ido  el mucho 
t r a b a j o  que  p roduce  y p ropon iendo  V. S. con 
es te  mot ivo  q u e  la misma quede  agregada 
a | d i s t r i t o  de la Inspección de Madrid,  asi 
c om o tam bién  y po r  las mismas razones que 
la de  Albacete lo sea á la Inspección de Va
lencia,  con el ob je to  de que  el r am o  pueda 
sor  a t en d id o  en una y o t r a  de la manera  
que.  co r responde .  E n te ra d a  S. M. y de con-

■
E g P m *

( > • t:: u  .

Otra numero 278.

w & S E í
j 11 ir a rú en la  de todos los docum entos que  
h ayan  exp en d id o  en el presente  año, deb ido-

han ‘^ d o Pa ,  
Cortes en el d istrif , <l un Diputado a

PRIMERA SECCION.

c a s a s - ib a N e z .

Dia  28.

11 Juan José Fernandez
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D. F r a n c í s c o R o d e n a s  
lu á n  Relmonte 
duan M ar t ínez  
dorge P a r d o  Mobna 
Diego Galdamez 
F ra n c i s c o  Daro 
P e d r o  N av a r ro  
P e d r o  Joaquín F ernandez  
M ar t in  Perez 
R am ó n  Pardo  
Alonso López Correa  
Antonio Gómez 
duan Francisco  Correa  
dosé Gómez 
Salvador  Gil 
R a m o n G a r c i a  
dosé Lillo 
Diego Mart ínez  
d o s é R e r n a l  
P e d r o  G r t iz  
R osa r io  Leal 
duan  Luis E lor r iaga  
duan de la P a r r a  
P e d ro  González T o r r e s  
Manuel González 
duan G arc ía  Raez 
Lnis Gómez db a r ra  
Pascual  Víl lanueva 
F e r n a n d o  Cantos  
Mateo G a r r id o  
Agust ín  dose P a r d o  
R e r n a r d o  P e rona  
Alonso G arc ía  C ebr ían  
P e d r o  León C an te ro  
b e n i t o  Rlesa 
V icen te  Alcaraz 
F ranc isco  Mas 
Felipe Sotos
R ar to lom é  Nabalon  Perez 
R en i to  Mar ía  Perez 
duan dosé Rodenas  
duan Villena Perez  
F ranc i sco  Valien te  
G reg o r io  Villena C an te ro  
Lucas Rotos 
P e d r o  Villena C an te ro  
C án d id o  VíRena 
Antonio  Raez Descalzo 
Rías V e r d e  
duan Vil lena Can te ro  
Modes to  Cantero  
d u ^  C o n d e y  Abascal

, b E G G N D A ^ C C lG N .

Martínez
P ^ b l o P m a z o  
Miguel  Monedero 
duan c e r r e r o s  
Pedro  Collado 
Tomas Paños 
Florent ino Rerrano 
duan Martínez 
Rías de Abia

D. Isidoro  Calderón 
Pascual  Gómez 
dosé duncos 
Alfonso Polo 
G regor io  Perez 
Diego González 
P e d ro  Antonio Alcañiz 
Anselmo Panos 
Leonardo  Cambronero
duan María Espinosa 
Francisco  Rmla 
Franc isco  Garc ía 
dosé Roldan 
Cines Fernandez  
Renito Garcia 
d o s é D r r e a  t ranzo  
Tomas  Garcia 
duan Cebr ian 
Manuel Ralcedo
duan Cantos

PRIMERA RECC1GN.

OASAS-EBA^EZ

D. P e d ro  dara 
davier Gómez 
Rafael dara  
dosé dara 
Andrés  P iqueras 
Alejo Reyes
Reni to Garc ia González 
duan González Fernandez  
F rancisco  Gómez Piqueras  
F rancisco  Perez Miramos 
R e rn a rd in o  Rotosa

^ Dudóse duan Navarro

Lo  0^0 úc ^  ^

INTENGENClADFvRL^ARDELAPRGVlNClA
UE ALBACETE.

El E^cmo. br. Mm^stro de l lac tenda ba co^ 
mnnicado  á esta Dirección general con fecha 

de  Noviembre  úl t imo la Real orden  sr- 
^uiente^— Re dado cuen ta á la Reina D G^ 
^e  las reclamaciones que ban promovido los 
a y u n tam ie n to s  de algunos pueblos, en solici
t u d  de que  se les c o n s u l e r e p a r a e l p a g o d e
l a c o n t r i b u c i o n l n d u s t r i a l y  de Comercio en
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municipal.  En su vista, y a teudicudoR. M. 
á que si bien hasta ahora ha podido haber 
motivo para tomar en consideración reclama 
ciones de esta clase, por la forma especial en 
que es tá snhd iv id ida  la población en algunos 
pueblos,  no se está ya en igual caso median
te la modificación que ha sufrido el sistema 
bajo que gi raban  las matriculas de esta con
tribución,  con el que le ha sust ituido y d e -  
be  regir  desde t B d e E n e r o d e  según el
Proyecto de bey  y Tarifas mandado observar 
po r  Real decre to  de 3  de Retiembre último, 
en que se fija el verdadero regulador para 
nivelar  las cuotas que deban satisfacer los 
con t r ibuyen te s  al Rubsidio, en justa propor 
cion de  las fortunas de cada uno, ú sea ba
jo  la base de un número indefinido de ca
tegorías en que pueden subdividirse los indi
viduos de unas mismas i n d u s t r i a s t e  h a d i g -  
n adoR .  M. por  estas razones resolvere q u e n o  
puede  tener lugar para  la imposición de cuo
tas en el Rubsidio el número de vecinos que 
c o r r e s p o n d a á c a d a p o b l a c i o u  diseminada, que
dando  en su v i r tud  sujetos todos los cont r ibu
yentes de un término jurisdiccional,  ó d is tr i
to municipal , al pago de las cuotas que les 
co r respondan  por  la base de población de to
da la aglomerada del propio distr i to.— Pe 
Real orden lo digo á V. R. para  su inteligen
cia y efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . ^ ^  la Direc- 
eion la t raslada á V. R. para  los propios fi
nes. Dios guarde  á V. R. muchos anos. Madrid 
q de Diciembre de —doséRanchezDcaña.

Lo úc ^  ^

BOA

FD1GTG.

Ldo. D. b t l ian Ranchez Prior ,  ^ u e z e n  Gomi- 
sion do p r im era  instancia do esta Giudad 
de  Alcaráz y su Par t ido  8^c.

P o r  el p resen te  ci to,  hamo y emplazo á 
toda s  las personas  que  so croan con derecho 
á los bienes de laGape llan ia  que  en la P a r 
r o q u i a l  de la Villa del Bonillo fundó D. Mel
c h o r  Nieto, cuya posesión tienen soliei tada 
D. Alfonso y Doña Petra  Drdoñez Fernandez  
p a r a  que  en el té rmino de tre in ta  dias c o n 
tados  desde que  salga el anuncio en la G a
ce ta  del G obie rno  y Boletines oficiales de 
Albacete,  Giudad-Real y T o l e d o , c o n c u r r a n p o r  
medio  de P r o c u r a d o r  de este duzgado con 
p o d e r  bas tan te  á ege rc i ta r  el derecho que 
c r e a n  cor responder le s ,  bajo aperc ibimiento de 
q u e  pasado  sin hacerlo les p a r a r á  el perjui
cio que  haya  lug^r. Dado en la ciudad de 
Alcaráz á nueve  de Diciembre de mil ocho- 
c imientos  c u a re n ta  y s i e t e .^ f u l i a n  Ranchez 
P r i o r — Lor m a n d ad o  de su merced,  Antonio
I g n a c i o M ^ T i n e z .

A LA INDUSTRIA ESPAÑOLA.

( c o n t in u a c i ó n ).mam
¿ i r -
10 de los provinciales, circulará sus p r o y e L  
los los interrogatorios;  su periódico, por

cusion de los Consejos de provincia, y del 
superior,  podra  el gobierno marchar con el

Ee busca' y ^  ■»
p i l S S S

ando siempre por  su bienestar,  es fuera de

|S S :; H  E E r :
p ico de cuantas observaciones les sugiera 
su pa not ismo, su bienestar propio,, de enan
os anuncios redunden en su provecho, dan

do a conocer y llamando la atención hacia 
sus establecimientos, por su novedad, la es-##### 
perspectiva del d;

3:  r r he
do en ° P e r aciones. Hermanando y ponien- 
la in,t " Cc!on combinada la representación de 
v un USU !a’ . *as cajas ó bancos industriales, 
henme pe r iP(,ico’ órgano de las artes, es como 

creído  que el pensamiento nacerá ro-
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bus to , v m a r c h a r á  r á p i d o  á su  leí  t runo.
p or p reven i r  los inconvenientes de la exis- 

lencia de fondos, p o rq u e  debe resid ir  en los 
(...ns'dos la mas  s e v e r a  e e o n o m w ,  |:or(¡ue ser
vidos" sus honoríf icos  cargos  g r a n u l a  y volun
ta r i a m e n te  s e r ian  cu r ios  ios gastos,  no liemos 
c re ído  a d o p t a r  las cuotas de en t rada ,  y men
suales que  prefija  ¡a confederación mercanti l ;  
un r ep a r t im ie n to ,  ó un pequeño aumento  á la 
su serie ,  o n de! periódico pa ra  los asociados,  
c u b r i r á  ¡as atenciones.  O tra  razón nos ha 
movido  á consagra r  nues t ros  desvelos, y em 
p ic a m o s  en provecho de Ja clase industr ial ,  
que  tiene todas nues tr as  s impatías por  sus 
ins t in tos  generosos,  por sus v ir tudes ;  la con
ferecí  o l í  mercanti l  no tiene que  d a r  vida á  

un  periódico que sostenga el proyec to  de la 
misma,  y satisfaga á ¡as necesidades del co 
m erc io ;  aprovechándose de la especialidad,  y 
fundado  créd i to  de la Guia de Comercio, le 
ha dec larado  su o rgano  oficial, po rque  ha 
reconocido que sin él naufragar ía  acaso el 
pensamiento,  manifestado en impresos  y pe
riódicos d ist intos ,  que  no todos leen, y en 
que pasa comunmente  desaperc ib ido  un a n u n 
cio no esperado.  Pero  hay mas,  el Comercio 
tenia ya rep resen tac ión  en la prensa pe r iód i 
ca de Madrid,  le tiene asimismo la ag r icu l 
tu ra  en ei t i tulado L abrador, la indus t r i a  le 
r e q u e r í a ; y por  supli r  lan inesplicable y fa 
tal abandono,  por  p rovoca r  remi t idos  dignos 
de l lamar la atención,  y po r  hacer  nn se rv i 
cio á las a r le s ,  sin pretensiones de acierto,  
sin mas que  una pasión dom inan te  po r  la 
dicha de n u e s t r a  pa t r i a ,  sin relaciones con 
la benem ér i ta  clase industr ia l ,  y po r  cons ig 
n a r  con l iber tad  el f ru to  de nues tras  o b 
servaciones,  hijas de nues t ra  predilección p o r  
los intereses mate ria les ,  nos hemos lanzado 
solos á d o ta r  á la indus tr ia  de este veh ícu
lo, sin e spe ra r  á la real ización de ofer tas  de 
protección,  y a r r o s t r a n d o  dif icultades, y á 
costa de sacrif icios, po r  mas que  esperemos  
no ser abandonados  ele! gob ie rno ,  y de n o 
tabilidades que  hon ran  la indus t r ia ,  y han 
acogido con aplauso n ues t ro  propósito .  Ya t ie
ne este medio  la in d u s t r a  de que  lleguen á 
los oídos de todos,  y de hacer  valer  sus n e 
cesidades,  de  fo rm ar  el espír i tu público,  ó 
rect ificarle en lo que  no  sea razonable.  Si tie
ne en menos esta publicación,  no lamente un 
día los t r i s tes  efectos de resoluciones eq u i 
vocadas que  hub ie ra  pod ido  con ju ra r .

No siendo,  pues, de temer  que  la clase 
manufacturera sea sorda á esta invitación,  al 
porven i r  con que se la b r inda ,  acud i rá  g u s 
tosa a eote llamamiento,  y r a r a  será la pro-  
vtnena centra que,  á pesar  de la escasez de

su cooperac ión ,  y podran  ser el jurado,  el 
t r i b u n a l  que a r reg le  las diferencias en t re  los 
o b r e r o s  y  sus maes t ros .

Tan  d is tan tes  de la manía y furor de =u„ 
ie ta r lo  t o d o  á reglas,  como del eslremo con-  
fr a r ío  q n e  po d r ía  conduc i r  a la confusión

por no dar  alionadas las pr imaras diOculjq- 
(L\s, hemos fijado solamente los puntos catv 
dinales. A los consejos provinciales y general 
toca despees mejorarlos,  y liarse con rnas 
lleno de conocimientos las consti tuciones mas 
análogas respectivamente,  si bien procurando 
la armonía indispensable en t re  cuerpos qe 
igual índole \ propósito.

Mucho tiene que hacer la fabricación pa ra 
no temer la concurrencia es lrangera ,  niiic;|l0 
que c rea r  para no seguir  t r ibutar ios  dc ar 
líenlos de consumo general.  Pero nada e.s |‘;)r 
tibie sin el empleo do grandes  capitales m u. 
110 están al alcance de todos, faci li tar los ' 
un rédito moderado  á los dueños de estable, 
cimientos fabriles, v á cuantos iudust¡q.n• «/ /** ’ 'US
ofrezcan propias ó agenas , suucicnios „.v  
ranlias de reintegro, es la grande  
porque  tanto  se suspira,  y que lan¡0 
debe con t r ibu i r  al fomento de las artes, jy 
es de menos importancia moralizar  mas |. 
clase obrera,  asegurar  su tan precaria .suerl 
te: la inst i tución do una caja de ahorros  Cri 
cada capital de provincia bajo el régimen dG[ 
Consejo, destinada esclusi.vamente á. los. a r t e 
sanos, les p roduc i rá  los bienes consiguiente^ 
á tan f ilantrópico ins t i tu to  será un nuevo el el 
mentó  de orden,  y dando  ser  á crecidos ca
pitales con insignificantes economías,  perdidas 
antes tal vez con daño de todos, prestados
estos con seguridad á la indus tr ia ,  adqui , ¡, á 
un impulso es tr aord inar io ,  y nacerán entre 
los dependientes y los dueños de las fábricas 
relaciones de la m ayor  estima,  siendo aquellos 
causa lan d irec ta  de la protección de estos
Asi la indus tr ia  se ayudará  á si misma, y 
ad q u i r i r á  con mayor  espedicion y beneficio 
los antic ipos para  nuevos trabajos, p ara ja 
la r e fo rm a y mejora de los actuales ¿Cuan
tos casos no se darán  hoy de prop¡e la r ¡0s
de fábricas cuyas ganancias no alcanzan á 
a h o r r a r  un capital que necesitan paPn j  
mayor  eslension á sus productos,  para  no_ 
nerse al nivel del progreso en su ramo 
ev i ta r  as i l a  completa ru ina del que va|e S u ’J  
tablecimienloP ¿Cuantos también de personas ¡|
I radas  que instalarían un ar tefac to  s i o b i u m us" 
Jos r e c u r s o s  que su talento n e c e s i t a ? . ® Sen 
unos  y o tros  te ndrán  en dichas cajas e ¡ 
lio que buscan,  y que si obtienen es n) aUx‘'  
ro; unos y o tros  aumenta rán  con la p r i ca ' 
cion la r iqueza pública,  y bendecirán ^ 
pais, combinación tan sencilla y bieohe’chora

(S e  continua/ á).

/d;TLLW T,y L»L AA/COWY Ó^LLA 
Calle de San A g u stín  número  17.
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